


"Si ante el fenómeno del proceso electrónico, el operador
se encandila con las ventajas que el nuevo formato
tecnológico puede aportar a la litis judicial y se queda en
ese plano, es muy probable que las normas que se dicten
estén más inspiradas en el logro de procedimientos
digitalizados que en la observancia de reglas procesales
básicas.
Es muy posible, también, que en el diseño de estas nuevas
formas de actuación en y ante los tribunales se priorice la
voz del informático -que domina lo relativo al hardware y
al software- antes que la del abogado –que sabe cuáles
son las pautas de validez procesal que operan en un
proceso judicial-.
En ese mismo camino, si el intérprete –por caso, juez- se
enrola en una postura fundamentalista de la digitalización
del proceso, sus pautas hermenéuticas tenderán a dar
preeminencia al funcionamiento pleno de los
instrumentos de rito electrónicos vigentes e, incluso, en
los casos de duda, integrará el sistema –y hasta extenderá
soluciones- siempre en esa dirección: el cumplimiento
extremo de las reglas de la informatización del juicio.
Tal mirada, pues, que pone el acento en lo electrónico del
derecho procesal electrónico corre el riesgo de
desentenderse del derecho procesal. Se enfoca en una
modalidad y deja de lado lo esencial del fenómeno".
 

Carlos E. Camps
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¡Estos se descargan gratis! 

http://bit.ly/DProcesal-Electronico
https://www.thomsonreuters.com.ar/es/soluciones-legales/biblioteca-de-contenidos/suplemento-legal-tech-ii.html


Estos (obviamente) no

http://e-procesal.com/bibliografia/revista-de-la-asociacion-argentina-de-derecho-procesal
http://e-procesal.com/bibliografia/la-prueba-electronica
http://e-procesal.com/bibliografia/lanzamiento-manual-derecho-procesal-informatico
https://tiendaonline.errepar.com/ciencias-juridicas/44463030-notificaciones-electronicas-9789874405036.html?search_query=camps&results=3


https://www.derecho.unlz.edu.ar/web2017/diplomatura-en-derecho-procesal-informatico/


https://www.derecho.unlz.edu.ar/web2017/diplomatura-en-derecho-procesal-informatico/


http://e-procesal.com/
https://www.facebook.com/E-Procesal-333439940761912/
https://www.instagram.com/e_procesal/
https://twitter.com/E_Procesal

